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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 28 de noviembre 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación en la Consejería, convocado por 
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50 de 
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de 8 de junio 
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, 
según lo establecido en el articulo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto 
que a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 10 de octubre 
de 2006 (BOJA núm. 209 de 27 de octubre de 2006), para el 
que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido 
han sido propuesto por el titular del Centro Directivo al que 
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y espe-
cificaciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido 
respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción 
en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNl: 28.923.090.
Primer Apellido: Pérez.
Segundo Apellido: Pino.
Nombre: Maria Dolores.
C.P.T.: Cód. 2703710
Puesto de Trabajo Adjudicado: Letrada Jefe Asesoría Consejería.
Consejeria/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Gabinete Juridico.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 3 de 
julio de 2006, por la que se hace público el resultado 
de la elección de miembros del Consejo  Social de la 
Universidad de Almería, efectuada por el Consejo de 
Gobierno de dicha Universidad (BOJA. núm. 146, de  
31.6.2006).

Advertido error en la Orden de 3 de julio de 2006, por la 
que se hace público el resultado de la elección de miembros 
del Consejo Social de la Universidad de Almería, efectuada 
por el Consejo de Gobierno de dicha Universidad, publicada 
en el BOJA núm. 146, de 31 de julio de 2006, página 49, 
procede mediante la presente corrección a la subsanación 
oportuna.

 
Donde dice:

Doña Marina Gómez-Caracho Zamora (Sector de Estudiantes)

Debe decir: 

Doña Marina Gómez-Saracho Zamora (Sector de Estudiantes)

Sevilla, 30 de octubre de 2006.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía y en virtud 
de las competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas 
por Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 
de julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y 
habiéndose observado el procedimientos debido, acuerda 
adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo 
adjunto y convocado por Resolución de esta Viceconsejería 
de Medio Ambiente de fecha 20 de octubre de 2006 (BOJA 
núm. 213, de 3 de noviembre), al funcionario que se indica 
en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación  de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la  demandante,  
de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

                                                        

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Viceconsejero 
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan 
López Domech.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 75.440.921.
Primer apellido:  Villegas.
Segundo apellido: Barrás.
Nombre:  Alfredo.
C.P.T.: 1718010.
Denominación puesto trabajo: Jefe/a de Informática.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Centro Directivo:  Secretaría General Técnica.
Consejería: Medio Ambiente.
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2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2006, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
pública para la contratación de personal investigador 
y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a 
contratos, convenios de colaboración o proyectos de 
investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de 
personal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación, 
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos 
de investigación, con sujeción a las bases que se acompañan 
como Anexo I.

Cádiz, 21 de noviembre de 2006.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 14.12.04) El Vicerrector de 
Planificacion y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Personal 

Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con cargo 
a contratos, convenios de colaboración o proyectos de inves-
tigación,  para prestar servicios mediante contrato de trabajo 
de duración determinada por obras o servicios determinados 
(R.D. 2720/98). 

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases 
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al capítulo VI, aprobada por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su sesión 
de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 
Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en los 
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y 
de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación a 
familiares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán ac-
ceder en igualdad de condiciones que los nacionales de los 
Estados miembros de la Unión Europea como personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada, que 
es la que se especifica en el Anexo III correspondiente. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso 

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo 
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que 
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad 
de Cádiz, así como en la página Web del Área de Personal en 
la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte 
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la documen-
tación aportada en el plazo de un mes desde la publicación 
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria. 
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser 
destruida.

3.2. Documentacion: Los interesados deberán adjuntar 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum 
Vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y foto-
copia de la titulación académica. Asimismo, podrán aportar 
cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valo-
ración de los extremos contenidos en las presentes bases de 
convocatoria.  

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepcion: La presentación de solicitudes se hará 
en el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 
16-11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la Web del Área 
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanacion de errores: Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y en 

el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón de 
anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet ya 
citada, relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 
Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del Vicerrector 
competente, se podrá establecer un plazo de publicación de la 
lista provisional comprendido entre uno y tres días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos 
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un 
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos 


